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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acce_so a la información y Protección de Datos Personales, se procede a 
emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia en contra del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"no esta publicado las politicas generales para la difusion de informacion pública 
mediante redes sociales digitales." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre artículo 70, fracción 1, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a la información el marco normativo apl icable al sujeto obligado, 
en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, 
ma1iuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros, para 
el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0902/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1662/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió 
con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al 
artículo 70 fracción 1 de la Ley General, correspondiente a la información el marco 
normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, 
reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación , 
criterios, políticas, entre otros, para el segundo trimestre del ejercicio 2019 en la 
vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
a fin de determinar el estado de la información al momento de la admisión de la 
denuncia, como se observa a continuación : 
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En donde no se localizó algun registro correspondiente las Políticas Generales 
para la Difusión de Información Pública mediante las Redes Sociales Digitales. 

VI. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante el acuerdo 
admisión de la denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se notificó al sujeto 
obligado la admisión de la denuncia a través del oficio 
INAI/SAI/DGOAEEF/1174/2019, y se le requirió para que en plazo de tres días 
rindiera su informe justificado. 

VIII. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió el 
oficio INAI/DGAJ/UT/41/19, de misma fecha a la de su recepción , dirigido al 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el 
Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , mediante el cual 
se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

En atención a la notificación del acuerdo de admisión de la denuncia ciudadana con 
número de expediente DIT 090212019, interpuesto ante este instituto se formula el 
siguiente informe justificado con base en los siguientes: 

[ ... ] 

INFORME JUSTIFICADO: 

ÚNICO. - Es infundado el agravio señalado por el denunciante, mediante el cual 
manifiesta que no se encuentra actualizada la obligación de transparencia mandata 
por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su fracción 
1 del artículo 70, que la letra señala: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
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l. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, 
códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de 
operación, criterios, políticas, entre otros; 

En atención a lo anterior, se estima que el agravio en el que se impugna que la 
información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia es incompleta, es 
infundado, toda vez que la misma es oportuna, congruente, veraz y actualizada. 

En relación con lo anterior, cabe hacer alusión al marco jurídico aplicable previsto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 6o. 
[. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados 
y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en /os 
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 
que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. 
[. .. }" 

[Énfasis añadido] 

Asimismo, los artículos 1, y 3, fracciones VI/ y XII, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y, 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en /os que se dispone: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de /os Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad. órgano y organismo de los poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos. partidos políticos. fideicomisos y fondos públicos. así como de cualquier 
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persona física. moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad de la Federación. las Entidades Federativas y los municipios. " 
[Énfasis añadido] 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[. . .] 
VI/. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
[. . .]" 
[Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo 
necesario en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información 
Pública en posesión de cualquier autoridad. entidad. órgano y organismo de los 
poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos. partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos. así como de cualquier persona física. moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los 
términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[Énfasis añadido] 

/. De la información del denunciante 
En términos de la denuncia interpuesta ante el Instituto, identificada con número de 
expediente DIT 090212019 se toma como referencia la información disponible en la 
PNT al día en que se notifica el acuerdo de admisión de la misma. 

11. De la competencia de la información. 
La competencia de la información que poseen los sujetos obligados se rige por lo 
dispuestos en la LGTAIP, en particular en el Capítulo 1 del Título Quinto, así como por 
los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos 
Técnicos Generales o LTG), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
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mayo de 2016, y modificados el quince de diciembre de dos mil diecisiete1 los cuales 
en su numeral Décimo dicen a la letra: 

Décimo. Las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades para la 
carga de la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General en la 
Plataforma Nacional de Transparencia son las siguientes: 

/. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la información 
generada, organizada y preparada por las o áreas del sujeto obligado, únicamente 
para supervisar que cumpla con los criterios establecidos en los presentes 
lineamientos; 

11. La Unidad de Transparencia verificará que todas las áreas del sujeto obligado 
colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de sus 
obligaciones de transparencia en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
en los tiempos y periodos establecidos en estos Lineamientos de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley General. La responsabilidad última del contenido 
de la información es exclusiva de las áreas; 

111. Las áreas deberán publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones 
de transparencia en la sección correspondiente del portal de Internet institucional y en 
la Plataforma Nacional, en el tramo de administración y con las claves de acceso que 
le sean otorgadas por el administrador del sistema, y conforme a lo establecido en los 
Lineamientos; 
[. . .] 

Por otra parte, el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 20172 y última modificación el 13 de febrero de 2018, 
marca en su Artículo 32, medularmente lo siguiente: 

Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes 
funciones: 

/. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso
administrativos y ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, en los 
procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; 

11. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban 
presentarse, asimismo, /os escritos de demanda o contestación, en las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, 
de los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios 
se refieran; 

1 Pueden ser consultados en 
http://snt.orq.mx/imaqes/Doctos/Lineamiento de Obligaciones y Anexos.pdf 
2 Puede ser consultado en 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codiqo=5469197&fecha=17/01/2017 
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111. Presentar denuncias de hechos, querellas, desistimientos y otorgar perdones 
ante el Ministerio Público u otras autoridades competentes, coadyuvar en la 
integración de las averiguaciones previas y en el trámite de los procesos que afecten 
al instituto o en los que éste tenga interés jurídico; 

IV. Supervisar las actividades de seguimiento legislativo y demás actividades de 
apoyo que resulten necesarias para que el Pleno esté en posibilidad de ejercer las 
facultades conferidas a/ Instituto en el artículo 105, fracciones/, inciso 1) y 11, inciso h) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Coadyuvar con las autoridades correspondientes en los asuntos de orden jurídico 
de/Instituto; 

VI. Atender los acuerdos que le sean instruidos por el Pleno y el Comisionado 
Presidente que recaigan en el ámbito de su competencia; 
VI/. Someter a consideración del Comisionado Presidente, las alternativas jurídicas 

de solución a los asuntos considerados como relevantes o especiales para e/ Instituto; 
VIII. Coadyuvar con las Secretarías del Instituto para fijar, sistematizar, unificar y 
difundir, los criterios de interpretación y de aplicación de las leyes y de otras 
disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de/Instituto; 

IX. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas del Instituto, cuando éstas 
lo soliciten; 

X. Notificar las resoluciones, acuerdos y demás actos que emita el Pleno, en materia 
de su competencia; 

XI. Compilar y promover la difusión de normas jurídicas relacionadas con las 
funciones de/Instituto; 
XII. Requerir a los servidores públicos y unidades administrativas del Instituto, la 

documentación e información que sea necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 
XIII. Revisar los aspectos jurídicos de los convenios y contratos que se deban 
suscribir, dictaminar/os, llevar un registro y resguardar los documentos de los mismos, 
así como verificar que sean publicados en la página de internet de/Instituto; 
XIV. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones 
de carácter general que emita el Pleno del Instituto, así como aquellas que emita el 
Sistema Nacional; 

Por lo anterior, la Unidad de Transparencia de/Instituto habilitó a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos (DGAJ) como responsable de la carga de la información a la cual 
hace referencia la fracción 1 del artículo 70 de la LGTAIP. 

Al respecto, es preciso mencionar que dicha fracción contiene información relativa al 
marco normativo aplicable al sujeto obligado. 

En este tenor los Lineamientos Técnicos Generales son el instrumento jurídico que 
pormenoriza y detalla la ejecución y cumplimiento de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, logrando que la Plataforma Nacional de 
Transparencia constituya el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
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obligaciones de transparencia que se contienen en la Ley General, Ley Federal, según 
sea el caso. 

Los Lineamientos Técnicos Generales, norman que se debe de conservar en el sitio 
de Internet: información vigente. 

Por lo anterior, se observa que este dato requisitado por los Lineamientos Técnicos 
Generales, es información a través de la cual se da cumplimiento a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ahora bien, se informa que la Dirección General de Asuntos Jurídicos publicó en el 
diario Oficial de la Federación la SÍNTESIS de acuerdos de la Primera Sesión 
Extraordinaria de 2019. del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información Pública v Protección de Datos Personales. celebrada el 18 de 
junio de 2019. en Naucalpan de Juárez. Estado de México. 

En dicho instrumento normativo se indica que fue presentado, sometido a discusión y 
aprobado, entre otros: 

• CONAIP/SNT!ACUERDOIEXT01-18/0612019-03.- Acuerdo por el cual se aprueban 
las Políticas Generales para la Difusión de Información Pública mediante las Redes 
Sociales Digitales 

También se informa que se encuentra disponible para su consulta en: 
www. dof gob. mx/2019/INAI/CONAI P-SNT-A CUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf y 
http://snt.orq.mx/images/Doctos/CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-18/06/2019-03.pdf 

En consecuencia, se informa que el documento a que hace referencia el denunciante 
forma parte de la SÍNTESIS de acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2019. 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
Pública v Protección de Datos Personales. celebrada el 18 de junio de 2019, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. documento que se encuentra debidamente 
cargado en la Plataforma Nacional de Transparencia. Es decir, al ser información 
vigente la que debe obrar respecto al marco normativo. Para mejor ejemplificar, se. 
hace impresión de pantalla de la información que se indica: 
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·~~.. ~ Nonnativfdadaplicable [x] 
~-~ ~ 

0 DETALLE 

Ejercicio "O' 9 

Fe<ha de inicio del periodo que se informa 0'/041"019 

Fe<ha de término del periodo que se mforma 29:08/2019 

Tipo de normatividad (catálogo) Otro 

Oenominaaón de la norma que se reporta Síntesis de acLe•dcs de a P'.rrera Ses1ón :xtraord na• a de 2019. del 
C01S€jO N adoro deo S 1st erra Nacional de Traosparencia, .•ce eso a .a 
Información Pública y Protewon d< Datos Persona•es, celeo•ada e 18 
de jun'o oe 20'9 en Naucaloan dejuárez, Estado d;; ~·éxico. 

Fecha de publicación en OOF u otro medio ofidal 29!08/2019 
o institucional 

Fecha de última modificación, en su caso 29/08/2019 

Hipervínculo al documento de la norma C~1sult: la I"'OfMlCIO" 

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), Direcc ón C:ene'a de .>.sumos jurídicos 
publica(n) y actualizan la información 

Fecha de validación "9108/2019 

Fecha de Actualización 29!08/2019 

Nota 

Por lo anteriormente expuesto, se prueba que la información contenida en la Fracción 
1 del Artículo 70 de la LGTAIP del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, como sujeto obligado, al día de hoy se 
encuentra actualizada en los términos y supuestos de Lineamientos Técnicos 
Generales vigentes, además de que contiene la información necesaria y suficiente, 
para dar cumplimiento a la normatividad. 

Dicho lo anterior, a usted Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Financieras, Fondos y Fideicomisos, atentamente le solicito 
considere lo siguiente: 

PRIMERO.- Tener por formulados el informe justificado contenido en el presente 
escrito, con objeto de que sea integrado al expediente de denuncia número DIT 
0734/201 9, y sean tomados en consideración durante la sustanciación del mismo. Lo 
anterior, con fundamento en los artículos 96, y 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
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SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 98, de la Ley General de Transparencia y • 
Acceso a la Información Pública, emita un acuerdo de cumplimiento a la obligación de 
transparencia publicada por este Instituto, en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

[ ... ]"(sic) 

X. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, se emitió el acuerdo 
mediante el cual , se requiere al sujeto obligado para que rinda un informe 
complementario, para que especificara cuál es el motivo o razón por el cual las 
Políticas Generales para la Difusión de Información Pública mediante las Redes 
Sociales Digitales, se encuentran publicadas en el hipervínculo correspondiente al 
registro de la SÍNTESIS de acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2019, 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 18 de junio de 
2019, en Naucalpan de Juárez, Estado de México y no en un registro específico 

XI. El día veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, a través del 
INAI/SAI/DGOAEEF/1292/2019 y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de este 
Instituto, la solicitud de informe complementario, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera 
su informe complementario. 

XII. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, el oficio INAI/DGAJ/2421/2019, de misma fecha a la de su recepción, 
dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
en el cual se rindió el siguiente informe complementario: 

"[ ... ] 

En atención a la notificación del acuerdo de requerimiento de la denuncia ciudadana 
con número de expediente DIT 090212019, interpuesto ante este instituto se formula el 
siguiente informe justificado complementario con base en los siguientes: [. . .} 

INFORME JUSTIFICADO: 
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ÚNICO. - Se requiere que se especifique cual es e/ motivo o razón por el cual /as 
Políticas Generales para la Difusión de información Pública mediante /as Redes 
Sociales Digitales, se encuentran publicadas en el hipervínculo correspondiente al 
registro de Síntesis de acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2019, del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la información 
Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 18 de junio de 2019, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México y no en un registro específico. 

Al respecto, es preciso señalar que el Estatuto Orgánico del instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado 
en el Diaria Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017 y última modificación el 24 
de septiembre de 2019, marca en su Artículo 32, fracción XIV lo siguiente: 

Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá /as siguientes 
funciones: 
l. Representar legalmente al instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso 
administrativo y ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, en los 
procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; 

1 Puede ser consultado en htlp:llwww. dof. gob.mx/nota detalle.php?codiqo=5469197&fecha=/ 7/01/2017 

XIV. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de /as disposiciones 
de carácter general que emita el Pleno del Instituto, así como aquellas que emita el 
Sistema Nacional; 

Por lo anterior, la Dirección General de Asuntos gestionó la publicación de la 
SfNTESIS de acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2019, del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, celebrada el 18 de junio de 2019, en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, coma lo solicitó el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Transparencia, Federico Guzmán Tamayo. Se presenta imagen de la 
solicitud de publicación en el Diario Oficial de la Federación: 

1\ITR O . U IGUE!_ NOVOA. GÓMEZ ¡ ~aarrez<s<~~w..a 
011'\~CTOR G ENE RA'- DE ASUNTOS .JU RIOICOS . •• 
P R E S e N T e. . • · ' 1 · · 

~~\(\1 l"t 'P 
Mo r efiero o Llo p......,.,.., Se.>iOn E>.lroord'"""ri.;a do Sl!PíR'1~~~A;;:iSips 
Sbtcma. NaCIOt)Pl cJo Tt= n:spa rc n.cJ.,, Ac.cc~o .u 1u Jnto rnac::on Paune::s y rcoccmc~ 
O:tlos P crzonalo,. , ~lobroct:. oi1G cfo 1un10do 2010, o n Noue<> lpo" cfa Juároz:. E elode> 
de M&)Cbo._ en ID q i!O so aprobaron. entro ouos. el ulgulc nlo aeuetrd'o derivado de: au 
Or<Sen del O J¡o; 

• CON'AIP / S NriACUEIUlOIEXT01 • Ut/OGI20 19 .03.- 1\cucrcfo media nte el c;u"l ~<> 
oprucban fas P OIIlk:tlS Gcn OJ1).1u:¡ p;Jnl Ju O •ru:;tOn dO ltlfo~-,.d~n PO'bUc:;;\. 
modiontl! f.35.RodO$ S o d .:.'os. OlgU;~So ~. 
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Ahot~ lllcn. el onrc•ro ..,. dcl R<>g~:.mcnro ccJ Coi\U.)O N:>COio.o;~~ del ~l$tcm:• Naoon<~t 
dn YntuJ')SJtonc:lo • .Ac::eo"-0 a bt lnfonn:1cJOn POb!te.·\ yP10:ooetan da O:t~os Pon~onato•. 
cstat>~ Jo sla...,lor.ta . ""1..0& acuerdos del Con~~Jo Nacic::u-.:.1 cfttl.Jor:11n pubHC;;ltC.O on el 
OLA.rlo Oflc.ta.t do lea Focfcr.ooC!iOn. ~· ~rno en ol n'\e-c..nbrno tGcno1óg1co quo ut;r..ca e.l 
Cona.ojo N:u:.fonaC y ol quo uliflcon to.s O.rg.a.nJs.rners G:atuntc:a. e ln.3ta.udones que 
c;;:onfOtn::<iln ~~ St:~tc:mo N;actcnnt ~rnla pubOddad rc.spccstva'". 

En tatv61ucS .. " Un do cumpUr con to dlspuos.to por al poeop1o htgnt on dla y ptocuu1ndo 
Ddm~r.iW.a.r los ro01n.o~ finan::i81'os de mnnam m:\~ elidel'lto . .$0 tu c:-l~bo~do un 
hstodo do d.tehO nc:uordo o l.naettodo un vineub ctect.r6nieo que 1'~.-nifitd: u la p_j¡glna 
wob dal SN"T:. at o..:a1 con$.tituyo vi moc;;ar\Js.no.o loc:.noJO.gfoo quo "''b'liz.ll el Con&e;o 
Na~.on.&l ~en su dJ.f~IOra y COn.$'-'ltD. miGmo qua c.o oeo«np.¡¡n;a como A.naJCO. 

As·mbrt")Q. ~o ad]unt.o lo tfocum~n1oct~n ~Sguft:n1e. o. nn de c;,uo glte sut. 8Pftl<:l&'bkts 
ln~u;:d~o:s. o quiQn coucspon.;tD .. c.on oblcto d'o que .o •• DCC'V~4d ~•bl~ a.e31 
pubUc:acf:> of roforlda .A.rloxo un o1 Obrlo Of"JC.bt léo lo FOdOt:I.CiO,, 

o 2 ejemn1are-s OtiO;nillllb del AnoJio. 
o Archóvo "n Ca~ m:. ro Wocd. 

Por lo anterior, el motivo o razón por el cual/as Políticas Generales para la Difusión de 
información Pública mediante las Redes Sociales Digitales, se encuentran publicadas 
en el hipervínculo correspondiente al registro de SÍNTESIS de acuerdos de la Primera 
Sesión Extraordinaria de 2019, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
celebrada el 18 de junio de 2019, en Naucalpan de Juárez, Estado de México y no en 
un registro especifico; es porque en la propia Síntesis de Acuerdos aprobada por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la información 
Pública y Protección de Dates Personales en la sesión celebrada el 18 de junio de 
2019, así se aprobó, como se advierte a continuación: 

[ ... ]"(sic) 

OOF: 2$'11e.'20I~ 

Si~Ttm 4c '"'''"., dt 11 Ptl~tr> S<>!óatumrllnri> clt :m, o(tl C""<!oll"uh.,l ltl Sbruu :i.od"ollt Tnasjuncrh, 
Actu•lll hf~muUeaPibl'a r Pro:urUa lf' thtos Ptnoalk:. tlkbnda ti ]S dt Jub lt JOI9, ti !\ntJip•a ¿tJdru,.[srado dt 
!litk .. 

Al n~l0fft !.in iog:OltptJ-, Qut: C:K't; SlSicnu H'COn.JI de J,RlPQICOeto,ACCe$0 ,e 1' llfu-nNttOA Puta:re« y PtOif'COOh tlt 
ll<IOS Ptrs«<eJ•s.. Con S<)? ~iONI. 

.~\"!XO 
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Ptmmlts. a>o ''M'""tn:otolo o¡l;b'«<ee pe~ lO$ .rJ~ 31 e1o 1:1 Ltr GIJitlOI 441 Tnnso;ortn<IJ r A:cen n Lllnl:>m>oin 
P\:OII<:l. 10 1 12 Ot !> LP/ Gtott:ll 41 Pro!K~ CO O:!OS Pttl:>'l.tltS U POSfl~ Cf Sc}tlot ~~~. y óii.CWS \0. 
~a:COIICIII 7 VIl y .U COl Rt9·~c1) dtl Cc.">St;O tr>doeal dd Slltea.J Nacl:.t:>l CO TlllllPiltnOII. Acuso¡ ~ lrJOietaoin 
~ Y P/0:0«1011 0J 0010$ f<tfoo¡:u. ttno IU<'IO C! IUS lll'.biK»l<S Ulaci!C<I ltglal:en:.ll . .. U'IWII:OS, cnttneS 7 
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Ofml tol• fodtdO. Olf C<IM 011 t! tni~IIM.O !OC!IO'"'IO o;.'O L10CO~I (0111~0 1/~ y ol ~ Lli~IOIO$ O!gaAtSmO: 
O;rarr.fs e rnst..+ucto~es et!f!'cn!t.:rttlJft fl SiUl!m:a u~~o:rab octl~d rl!f~.a 
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XIII. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
artículo 70 fracción 1 de la Ley General, para el segundo trimestre del ejercicio 
2019 en la vista pública del SIPOT, encontrando un tota l de doscientos cuarenta y 
dos registros: 

C i COnsultapublicamx.IOai.Org.mx,. ,_.Jt· ' ~!.J '' a ~ '\llffl C'Jns.u:tJJ' b& tJ.. ht.;l'lti't3."Jeta nfOri'13l J 

~ ART.·70·1·NORMATMDAD < 
l" .G o.~~ • .... l"'f-••• ·.a k:t-L~• ,¡_ ~ •· ~ ~~(. '.:ili'D.O: ~, ••t < ,,. 

t ,-_. J~ •• " ~ '" ., Ar,'!f a.~ .. •t-r-M ... r 

.... ' .. ~ • · • .; .o'-. • .w .;, 

~ 
o 
o 
o ; :; ... 

o 
o .. 
o 
o 
o 

- - ¡¡¡;¡ 1~1 1 g ~ o~ 'IJ xfj e wg ~ 1111 • sf "'q, 09/10/2019 ~; ' 

En donde no se localizó un registro especifico correspondiente a las Políticas 
Gererales para la Difusión de Información Pública mediante las Redes Sociales 
Digitales. 
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CONSIDERAN DOS 

Nacional de 
información y 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VII I y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales a la obligación de transparencia 
establecida en el artículo 70 fracción 1 de la Ley General, la cual corresponde a la 
información del marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse 
leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de 
operación, criterios, políticas, entre otros, para el segundo trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve, en donde se denunció que no están publicadas las Políticas Generales para la 
Difusión de Información Pública mediante Redes Sociales Digitales 

Al respecto, a través de su informe justificado, el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
manifestó lo siguiente: 

• Que es infundado el agravio señalado por el denunciante en el que se 
impugna que la información publicada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia es incompleta, toda vez que la misma es oportuna, 
congruente, veraz y actualizada. 

o 1 
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• Que en lo que respecta a la obligación de transparencia relativa al artículo 
70 fracción 1 se encontraba cargada al momento de la denuncia, misma que 
contemplaba el segundo trimestre de 2019, como lo indican los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) . 

• Que la carga de la información es competencia de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. 

• Que el documento al que hace referencia el denunciante forma parte de la 
"Síntesis de acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2019, del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 18 de 
junio de 2019, en Naucalpan de Juárez, Estado de México". 

• Que acredita lo anterior, con la pantalla de la carga de información 
correspondiente al ejercicio 2019, indicando que la información que busca 
el denunciante puede ser encontrada en su portal oficial. 

Visto lo anterior la Dirección General de Enlace realizó un requerimiento para que 
especificara cuál es el motivo o razón por el cual las Políticas Generales para la 
Difusión de Información Pública mediante las Redes Sociales Digitales, se 
encuentran publicadas en el hipervínculo correspondiente al registro de la Síntesis 
de acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2019, del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia , Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, celebrada el 18 de junio de 2019, en Naucalpan 
de Juárez, Estado de México y no en un registro específico 

En su informe complementario el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, indicó lo siguiente: 

• Que, dentro de las facultades establecidas en el Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, para la Dirección General de Asuntos 
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Jurídicos se encuentra la de tramitar el en Diario Oficial de la Federación las 
disposiciones de carácter general que emita tanto el Pleno del Instituto 
como el Sistema Nacional de Transparencia. 

• Que en ese entendido, gestionó la publicación de la Síntesis de acuerdos 
de la Primera Sesión Extraordinaria de 2019, del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, celebrada el 18 de junio de 2019, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, coma lo solicitó el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia. 

• Que el motivo o razón por el cual las Políticas Generales para la Difusiól} de 
información Pública mediante las Redes Sociales Digitales se encuentran 
publicadas en el hipervínculo correspondiente al registro de mencionada 
Síntesis es porque así fue aprobada por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de 
Dates Personales en la sesión celebrada el dieciocho de junio de dos mil 
diecinueve. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada para allegarse de elementos a 
efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido 
por el sujeto obligado, junto con su informe complementario y el estado que 
guarda la información del SIPOT, como se advierte en los Resultandos V y XIII de 
la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 
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TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 fracción 1 de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales)3, los cuales 
establecen lo siguiente: 

l. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse 
leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, 
reglas de operación, criterios, políticas, entre otros 

Los sujetos obligados deberán publicar un listado con la normatividad que emplean 
para el ejercicio de sus funciones. Cada norma deberá estar categorizada y contener 
un hipervínculo al documento correspondiente. 

· De existir normatividad que de ser publicada vulneraría el ejercicio de atribuciones 
relevantes de determinados sujetos obligados, éstos integrarán a su listado las 
versiones públicas de tales documentos aclarando a las personas que consulten la 
información de esta fracción, mediante leyenda fundamentada, motivada y actualizada 
al periodo que corresponda, las razones por las cuales se incluye un documento con 
la característica de versión pública. Los sujetos obligados bajo ese supuesto 
considerarán lo establecido en las disposiciones generales de los Lineamientos 
respecto de las versiones públicas. 

Cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice 
cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, ésta 
deberá publicarse y/o actualizarse en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional 
en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el 
caso de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet. Al respecto, 
es conveniente aclarar que las normas que se reformen, adicionen, deroguen o 
abroguen deberán mantenerse publicadas en tanto no haya entrado en vigor la nueva 
norma y existan procedimientos en trámite o pendientes de resolución que deban 
sustanciarse conforme a la normatividad que se reforma, adiciona, deroga o abroga. 
En ese sentido, y durante el periodo que el sujeto obligado considere, se mantendrán 
publicadas ambas normas; para ello será indispensable que, a través de una nota, 
señale claramente a las personas que consulten su información, las razones por las 
cuales no se elimina del marco normativo vigente determinada normativa. 

Asimismo, cuando alguna normativa no haya tenido ninguna modificación desde su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) u otro medio oficial o 

3 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

17 de 26 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 
Transparencia, Acceso a la 
Protección de Datos Personales 

Expediente: DIT 0902/2019 

Nacional de 
información y 

institucional; se registrará como última modificación, la misma fecha que se haya 
señalado como fecha de publicación, con el formato día/mes/año. Para mayor claridad 
y accesibilidad, la información deberá organizarse mediante un catálogo con los tipos 
de normatividad siguientes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
o Tratados internacionales2 
o Constitución Política de la entidad federativa 
o Leyes: generales, federales y locales 
D Códigos 
D Reglamentos 
D Decreto de creación 
o Manuales: administrativos, de integración, organizacionales 
o Reglas de operación 
D Criterios 
D Políticas 
D Otros documentos normativos: condiciones, circulares, normas, bandos, 
resoluciones, lineamientos, acuerdos, convenios, contratos, estatutos sindicales, 
estatutos universitarios, estatutos de personas morales, memorandos de 
entendimiento, entre otros aplicables al sujeto obligado de conformidad con sus 
facultades y atribuciones. 

Respecto de los tratados internacionales, deberán publicarse por lo menos los 
siguientes: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención Americana 
de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Además, se incluirán los tratados internacionales relativos a la materia 
específica de cada sujeto obligado. 

En cuanto a las Políticas que se incluirán como parte de la normatividad, se publicarán 
aquellos documentos normativos que tienen como objetivo orientar y establecer 
directrices de acción relativas a cada sujeto obligado, las cuales deben ser acatadas 
por los miembros del mismo y se han emitido mediante avisos, circulares u otras 
comunicaciones oficiales. 

En caso de que el sujeto obligado no cuente con alguna norma del tipo: Manuales: 
administrativos, de integración, organizacionales; Reglas de operación, Criterios, 
Políticas, Otros documentos normativos: normas, circulares, bandos, resoluciones, 
lineamientos, acuerdos, estatutos; deberá incluir una nota actualizada al periodo que 
corresponda que así lo aclare a las personas que consulten la información. 
Todos los sujetos obligados deberán incluir la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la normatividad en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales que les corresponda 

Nota: Los documentos normativos publicados en formato PDF deberán considerar 
una versión o formato que permita su reutilización 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de normatividad (catálogo): Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos/Tratado internacional/Constitución Política de la entidad 
federativa/Estatuto/Ley General/Ley Federal/Ley Orgánica/Ley local/Ley 
Reglamentaria/Código/Reglamento/Decreto/Manual/Reglas de operación/ 
Criterios/Política/Condiciones/Norma/Bando/Resolución/Lineamientos/Circula/Acuerdo 
/Convenio/Contrato/Estatuto sindical/Estatuto Universitario/Estatuto de personas 
morales/Memorando de entendimiento/Otro 
Criterio 4 Denominación de la norma que se reporta 
Criterio 5 Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional 
expresada en el formato día/mes/año. En su caso, se incluirá la fecha de publicación 
y/o fecha de firma o aprobación y en el caso de Tratados Internacionales se reg istrará 
la fecha de publicación y/o fecha de ratificación con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Fecha de última modificación, en su caso, expresada en el formato 
día/mes/año. De no existir modificación, se repetirá la fecha de publicación 
Criterio 7 Hipervínculo al documento completo de cada norma 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 8 Periodo de actualización de la información: trimestral. Únicamente cuando 
se expida alguna reforma, adición , derogación, abrogación o se realice cualqu ier tipo 
de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la información deberá 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación en el DOF, Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso 
de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet 

Criterio 9 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 1 O Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n) , posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información. 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
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obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 
[ ... ] 

Así, la informacion que deberán cargar los sujetos obligados para el cumplimiento 
de la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción 1 de la Ley 
General, corresponde a la información el marco normativo aplicable al sujeto 
obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de 
creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre 
otros, para el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

Ahora bien, el particular denunció que no se encontraban disponibles las Políticas 
Generales para la Difusión de Información Pública mediante Redes Sociales 
Digitales dentro del segundo trimestre del 2019, por lo que será éste el periodo a 
analizar en la presente resolución. 

Una vez realizado el análisis al artículo 70 fracción 1 de la Ley General objeto de 
la denuncia que nos ocupa, se observó que existían, al momento de la admisión 
de la denuncia, un total de doscientos cuarenta y dos registros cargados en el 
formato respectivo para el segundo trimestre del ejercicio 2019, como se puede 
apreciar en los resultandos V y XIII de la presente resolución, sin que en ningún 
caso se encuentren cargadas específicamente las Políticas Generales para la 
Difusión de información Pública mediante las Redes Sociales Digitales. 

Ahora bien respecto de esta situación , las Políticas Generales para la Difusión de 
información Pública mediante las Redes Sociales Digitales, documento sobre el 
cual recae la denuncia, está siempre ha estado publicada en SIPOT, sin embargo 
la misma se encuentra publicada dentro de la Síntesis de acuerdos de la Primera 
Sesión Extraordinaria de 2019, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
celebrada el 18 de junio de 2019, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
porque, como señala el sujeto obligado, forma parte de este documento como se 
observa a continuación: 
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SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PER SONALES 

Consejo Nacional 

CONAIP/SNT/ACUERDO/EX T01-18/06/2019-03 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS POLÍTICAS 
GENERALES PARA LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA MEDIANTE 

LAS REDES SOCIALES DIGITALES 

CONSIDERANDO 

1. Que derivado de la Reforma Constitucional en materia de Transparencia, la 
publicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (en adelante, Ley General), así como la normatividad secundaria 
emitida por disposición expresa de ésta, especialmente la referida para la 
organización del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales (en adelante, Sistema Nacional), 
permite a México contar con un diseño institucional único en el mundo. Este 
andamiaje legal le otorga al Sistema Nacional los elementos necesarios para 
hacer efectivos el ejercicio y la garantía del derecho de acceso a la información 
en todo el territorio nacional. 

2. Que el Sistema Nacional se integra por el conjunto orgánico y articulado de sus 
miembros, procedimientos, instrumentos y políticas, con el objeto de fortalecer 
la rendición de cuentas del Estado mexicano y tiene como finalidad coordinar y 
evaluar las acciones relativas a la política pública transversal de transparencia, 
acceso a la infonmación y protección de datos personales, de conformidad con 
lo señalado en la Ley General. 

3. Que para el adecuado desarrollo de las actividades del Sistema Nacional, 

Así se observa que /as Políticas Generales para la Difusión de información Pública 
mediante las Redes Sociales Digitales, es un documento contenido en la Síntesis 
de acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2019, del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, celebrada el 18 de junio de 2019, en Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, el cual siempre se encontró publicado en el SIPOT. 
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En este sentido, a la fecha de la interposición de la denuncia, en el segundo 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, denunciado por el particular, no se 
encontraban cargadas específicamente las Políticas Generales para la Difusión de 
información Pública mediante las Redes Sociales Digitales, sino que éstas se 
encuentran cargadas dentro del documento denominado Síntesis de acuerdos de 
la Primera Sesión Extraordinaria de 2019, del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, celebrada el 18 de junio de 2019, en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, lo cual no está de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales, ya que los mismos solicitan, en su criterio 4, la denominación 
de la norma que se reporta, siendo en este caso las Políticas de referencia y no la 
Síntesis de acuerdos. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que 
el sujeto obligado, al momento de la admisión de la denuncia, no contaba con la 
Información las Políticas Generales para la Difusión de información Pública 
mediante las Redes Sociales Digitales, sino que estas se encuentran cargadas 
dentro de otro documento Síntesis de acuerdos de la Primera Sesión 
Extraordinaria de 2019, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
celebrada el 18 de junio de 2019, en Naucalpan de Juárez, Estado de México por 
lo cual el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien, sin detrimento de lo expuesto, es necesario recordar que el periodo 
de conservación para la obligación de transparencia denunciada es de la 
información vigente, de manera que la información del tercer trimestre debió ser 
actualizada dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de 
actual ización correspondiente, es decir, máximo al treinta de octubre del año en 
curso, por tanto, a la fecha de la presente resolución, la instrucción de que corrija 
la información para el segundo trimestre de 2019 resulta inadecuada, en términos 
de los plazos de conservación establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales, pues, a la fecha, sólo debe mostrarse la información correspondiente 
al tercer trimestre de 2019. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada; sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, como se 
muestra en el análisis realizado al artículo 70, fracción 1 de la Ley General, el 
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sujeto obligado no contaba con la información debidamente cargada de 
conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales·, dos 
documentos de normatividad se encuentran cargados en un mismo registro, lo 
cual impide que sea de consulta directa a los usuarios de la plataforma, sin 
embargo, ya no es procedente instruir a la publicación de dicho documento dentro 
del segundo trimestre, pues dicho periodo ya no se encuentra vigente. 

No obstante, se insta al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales para que cargue cada 
documento correspondiente en un registro especifico, especificando el nombre de 
la normativa respectiva y no la del instrumento que la contiene, de manera que los 
particulares puedan consultarlas dentro del periodo que se encuentre vigente. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obl igaciones de transparencia presentada en 
contra de la Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, sin embargo, en términos del considerando 
Tercero de la presente resolución, resulta inoperante por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaci.ones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
'información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Comisionado 
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Comisionado Presidente 

81 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0902/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecinueve. 
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